
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, se cita, llama y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  Don  EDGARDO AGUSTIN  BALBUENA,  D.N.I.  Nº  14.048.772,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 16 de Octubre de 2013 - Marcelo D. Leizza, Prosecretario.

$ 45 213694 Oct. 25 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, ciudad
de Santa Fe,  se  hace saber  que en los  autos caratulados “CLUB SPORTIVO DIAZ c/SOC.  BENEFICENCIA HOSPITAL ITALIANO
GARIBALDI y OTROS s/USUCAPION” (Expte. N° 18, Año 2010) se ha decretado lo siguiente: “Santa Fe, 1° de febrero de 2010. Por
presentados, domiciliados y en el carácter que invocan, acuérdaseles la participación que por derecho corresponda. Por iniciada
demanda ordinaria de prescripción adquisitiva, contra Sociedad de Beneficencia Hospital Italiano Garibaldi, Patronato de Leprosos
de Rosario, Sociedad de Beneficencia del Hospital de la ciudad de Gálvez, Sociedad de Beneficencia del Hospital del Pueblo de
Maciel, Sociedad Cooperadora del Hospital del Pueblo Díaz, Sociedad Cooperadora de la Escuela Fiscal Número 303 del Pueblo de
Díaz y/o quien resulte propietario del inmueble … “que se describe a continuación: Según Plano: Una fracción de terreno designada
como lote nº 1, ubicada en la manzana Nº 33 del Pueblo Díaz, Departamento San Jerónimo de la Provincia de Santa Fe, que de
acuerdo al Plano de Mensura confeccionado por el Agrimensor Alberto Pestarini en Mayo de 2008 tiene las siguientes medidas y
linderos: Frente al Sud-Este lindando con calle Díaz, línea A-B de 20,30 metros, con igual contrafrente al Nor-Oeste, línea C-D de
20,30 metros, por donde linda con propiedad de Guillermo Santalla, Lote 2 del plano N° 56.169: el fondo constituido por los lados
Sud-Oeste y Nor-Este, línea B-C de 30,30 metros y línea D-A de 30,30 metros respectivamente, lindando al Sud-Oeste con el lote 3
del plano Nº 114.652 de Jorge Francisco Santalla y al Nor-Este con propiedad del Sr. Augusto M. Isidoro: formando una fracción de
terreno conformada por el  polígono ABCDA que encierra una superficie de seiscientos quince metros con nueve centímetros
cuadrados, “ ...a quienes se cita y emplaza para que, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a estar a
derecho. Dése intervención a la Provincia de Santa Fe y a la Comuna de la localidad de Díaz, Provincia de Santa Fe para que tomen
intervención en caso de existir un interés fiscal comprometido. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dése intervención al
fiscal. Previo a todo trámite y a los fines de la apertura del sobre documental acompañado comparezca el profesional interviniente
cualquier día y hora de audiencia. Notifiquen: Ascua, Aducci. Belavi, Benítez, Clemente o Migno. Notifíquese”. Fdo. Dr. Walter Hricuk,
Secretario; Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Juez. Otro Decreto: “Santa Fe, 21 de septiembre de 2013.- Amplíase la Demanda Ordinaria
de Prescripción Adquisitiva en los términos expresados contra Ana Magdalena Toya, María Del Carmen Toya, Enrique Héctor Toya,
Elena Margarita Toya, Elvira Lisa Toya, Margarita Amelia Toya, Ana Gertrudis Toya, Azucena Gladis Toya, Elba Lili  Toya, Ana
Clementina Devorto, Marta Beatriz Devoto, Víctor Marcelino Vázquez, Angel Matías Vietti y José Angel Toya, a quienes se cita y
emplaza para que, dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a estar a derecho. Procédase a la confección de
nueva carátula. Tome razón Mesa de Entrada en los registros respectivos. Ofíciese a la M.E. Y previo a todo trámite y con la finalidad
de agotar los medios necesarios para la ubicación del paradero de los demandados, ofíciese a la Junta Electoral, a la Policía Federal
y a la Unidad Regional que corresponda. Notifíquese. Fdo. Dr. Walter Hrycuk (Secretario); Dr. Gustavo A. Ríos (Juez). Otro Decreto:
“Santa Fe, 29 de abril de 2013 … Atento a las constancias de autos y lo solicitado, en los términos del artículo 73 del Código
Procesal Civil y Comercial, publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en un diario de amplia circulación.
Notifíquese. Fdo. Hrycuk (Secretario); Dr. Gustavo A. Ríos (Juez).

$ 52,50 221323 Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

En los autos caratulados “BLANCHE NAZARENO c/GOMEZ TEOBULO RODOLFO s/USUCAPION” (693-2012) en trámite en el Juzg. Civ.
y Com. 9na Nom. de la ciudad de Sta. Fe, se ha ordenado citar y emplazar a quienes se consideren con derecho al inmueble
inscripto en el Registro General de la Propiedad al N° 15222, F° 89, T° 16, Sección Derechos y Acciones, Dpto. San Javier, para que
dentro del término de 5 días de la última publicación de edictos, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. El
decreto que lo ordena dispone lo siguiente: “Sta. Fe, 12 de diciembre de 2013.- Agréguese el oficio adjunto. Téngase presente lo
manifestado. Por iniciada demanda ordinaria de prescripción adquisitiva. Cítese y emplácese a quienes se consideren con derecho al
inmueble objeto del proceso para que dentro del término de 5 días de la última publicación de edictos, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimientos de ley; a tal efecto publíquense edictos —conforme se solicita- en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad
a lo dispuesto por la ley 11287. Notifíquese a la Municipalidad de San Javier y a la Provincia de Santa Fe, para que tomen la
intervención que estimen corresponda. Previo a todo trámite y atento la readecuación de la demanda, precédase a la corrección de
la carátula tomando razón Mesa de Entradas. Asimismo, ofíciese a la MEU a los fines pertinentes. Notifiquen Alcázar, Leguiza,
Demboryniski, Nielo; Rebechi, Furlani y/o empleado notificador. Notifíquese. Fdo: Dr. Buzzani, Juez; Dr. Tosolini, Secretario. 6 de
Febrero de 2014. Silvina Demboryniski, Prosecretaria.

$ 33 221322 Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________



Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación de Santa Fe, en autos
“BANCO SANTANDER RIO S.A. c/GIORGI, ARIEL NORBERTO s/EJECUTIVO” (Expte. 28/2013) se ha ordenado notificar al sr. Ariel
Norberto Giorgi, D.N.I. 33.468.704, de domicilio desconocido la resolución del 3/2/2014 que ordena llevar adelante la ejecución
hasta que el acreedor se haga íntegro cobro del capital reclamado, con más los intereses expuestos en el considerando precedente,
desde la mora hasta su efectivo pago. Con costas a la accionada vencida. (Fdo) Dr. Aldao, Juez Dra. Roleta, Secretaria.- Santa Fe, 05
de febrero de 2014.

$ 33 221238 Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 28 de la ciudad de Santo Tomé, se cita y
emplaza al señor, Klenrey Víctor Hugo, para que oponga excepciones legítimas en el término de ley, a contar desde la última
publicación, y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE SANTO TOME c/KLENREY VICTOR HUGO y/o
Quién Resulte Jurídicamente Responsable s/APREMIO” (Expte.  Nº 793-Año 2012).  Se publicará sin cargo.  Santo Tomé, 13 de
Diciembre de 2013. Fdo. Dra. Laura Botbol, Secretaria.

S/C 221297 Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 24 de la ciudad de San Carlos Centro, en los autos caratulados:
“FERREYRA, CAROLINA LORENA c/CRONT, CARLOS NAZARENO s/JUICIO EJECUTIVO” (Expte. Nº 536/13), se hace saber al Sr. Carlos
Nazareno Cront (D.N.I. N° 24.443.387) que con fecha 08.08.2013 se tiene por entablada en su contra demanda ejecutiva por cobro
de la suma de $ 5.832.- con más sus intereses y costas, y que se lo cita y emplaza para que dentro del término de 10 días
comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Marini (Juez) - Fertonani (Secretaria). San Carlos Centro, 05 de
Febrero de 2.014.-

$ 33 221234 Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados “CUSCUETA, RICARDO s/SUCESORIO” (Expte. Nº 1323/13) se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don Ricardo Cuscueta, Doc. Identidad M 6.225.006, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos. Santa Fe, 7/2/14. María Ester Noé
de Ferro, secretaria.

$ 45 221299 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta
ciudad, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante
Doña AMALIA NORIS MAFFUCCI, L.C. Nº 6.091.031, comparezcan a hacer valer sus derechos, los que se publica a sus efectos
legales.- A los fines que correspondiere, se transcribe el proveído que así lo ordena en la parte pertinente: Santa Fe, 9 de octubre de
2013 … Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y exhíbanse en el Hall de planta baja de estos tribunales.
… Fdo: Dr. Sodero Juez. Dr. Noé de Ferro Secretaria.- Santa Fe, 6/2/14. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 221241 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de esta
ciudad, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante
Doña DESIDERIA ANGELICA CAMARGO, L.C. Nº 2398074, comparezcan a hacer valer sus derechos, los que se publica a sus efectos
legales.- A los fines que correspondiere, se transcribe el proveído que así lo ordena en la parte pertinente: Santa Fe, 13 de
noviembre de 2013. … Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL, exhíbanse conforme lo dispone la ley
11287 y la acordada vigente. … Fdo: Dra. Forno de Piedrabuena Jueza. Dra. Mazzi Secretaria.-Santa Fe,3 de Febrero de 2013.- María
Inés Ascua de Leonowiec, secretaria.



$ 45 221240 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera instancia de Distrito Judicial Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: “GIUPPONI, NELIDA FRANCISCA y otro s/SUCESORIO” (Expte. Nro.
21-00027691-7/2013) se cita y emplaza a todas aquellas personas que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de los Causantes Nélida Francisca Giupponi: D.N.I. Nº 6.445.079 y Ricardo Angel Amaya: L.E. 6.216.070 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales. El decreto que así lo ordena, en su parte
pertinente dice: “Santa Fe, 02 de Diciembre de 2013.-... Estando acreditado los fallecimientos de Nélida Francisca Giupponi y
Ricardo Angel  Amaya con las partidas de defunción acompañadas,  declárase abierto su juicio de declaratoria de herederos.
Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales... Notifíquese. Fdo. Dra. Mana Marcela
Aylagas -Jueza- Dra. Viviana Marin Secretaria. Santa Fe, 23/12/13. Luciana Rodríguez, Prosecretaria.

$ 45 221237 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe en los autos
caratulados: Expte. 1218 - año 2013 “SARSOTTI, PEDRO AGUSTIN s/SUCESORIO” Conexo: Expte. Nº 11/92 “FALCON, CARMEN
ANGELICA s/SUCESORIO” se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Pedro Agustín Sarsotti,  L.E. Nº
2.365.126, para que comparezcan a hacervaler sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.- Fdo. Dr. Eduardo Sodero Juez Dra. María Ester Noe de Ferro, secretaria.
Santa Fe, 7 de Febrero de 2014.

$ 45 221301 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don Silvio Ariel Farioli, D.N.I. 17.873.033, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en autos caratulados: “FARIOLI, SILVIO ARIEL s/Sucesorio”(Expte.
Nº 1275 - año 2.013), que se tramitan por ante el Juzgado de 1ª Instancia Civil y comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de
Santa Fe. Lo que a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. - Santa Fe, 3 de Diciembre de 2013. - Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 221292 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 19 en lo Civil, Comercial y Laboral, Juzgado con asiento en calle
Berutti N° 1516, de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
y/o a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia del  Sr.  Francisco Javier  Bourquí,  D.N.I.  N°
23.620.906, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y se exhibe en el Hall de Tribunales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67
del C.P.C.C. modificado por ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario de la C.S.J.S.F. celebrado el día 07/02/96, Acta Nº 3.
Todo así ordenado en autos caratulados “BOURQUIN, FRANCISCO JAVIER s/Declaratoria de Herederos - Expte. N° 811/2013. -
Esperanza, 22 de octubre de 2013. - Dra. Claudia Brown, Secretaria.

$ 45 221316 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge, a
cargo del Sr. Juez Dr. Tristán Régulo Martínez, Secretaría Daniela G. Piazzo, en autos caratulados: “GALLO, MIGUEL ANTONIO y
BANCHERO, MONICA RAQUEL s/Sucesorio” (Expte. Nº 1488/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Doña Banchero, Mónica Raquél, D.N.I. Nº 21.942.161. para que comparezcan a hacer valer sus dereclios dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Los que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrado Judicial. - San Jorge, 20 de
diciembre 2013 - daniela G. Piazzo, Secretaria.

$ 45 221246 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge, a
cargo del Sr. Juez Dr. Tristán Regulo Martínez, Secretaria Daniela G. Piazzo, en autos caratulados: “GALLO, MIGUEL ANTONIO y
BANCHERO, MONICA RAQUEL s/Sucesorio” (Expte. Nº 1488/2013), se cita. llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don Gallo, Miguel Antonio, D.N.I. N° 14.655.539, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Los que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrado Judicial. - San Jorge, 20 de diciembre de
2013. - Daniela G. Piazzo, Secretaria.

$ 45 221257 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo Nº 11 de la ciudad de San Jorge (Sta. Fe), en
tos autos caratulados: “MADERA, LINA BELKIS s/Sucesorio” (Expte. Nº 1414 - Año 2013) se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. Lina Belkis Madera, fallecida en fecha 14 de Agosto de 2013, D.N.I. F. 4.573.716, para que
comparezcan a hacer vater sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. - San Jorge, 17 de diciembre de 2013. -
Dr. Tristán Régulo Martínez, (Juez) - Dra. Daniela G. Piazzo, (Secretaria).

$ 45 221272 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 11 de la ciudad de San Jorge en
autos: “CASAFUZ, LUJAN ISABEL s/Sucesorio - Expte. 1203/2013; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Luján  Isabel  Casafuz,  D.N.I.  05.703.879,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y exhibición en el tribunal. - San Jorge, 4 de febrero
de 2014 - Daniela G. Piazzo, Secretaria a/c.

$ 45 221296 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de .Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Distrito
Judicial Nº 10, Dra. Gráciela V. Gutscher, Secretaría Subrogante a cargo de la Dra. Claudia Mariana Giampietri en autos caratulados
“OSORIO, LAUREANO y OTRA s/Declaratoria de Herederos (Expte. N° 864 - Año: 2.013), se cita, llama y emplaza por el término y
bajo apercibimiento de ley a herederos, acreedores y legatarios de doña Petrona Oviedo, Libreta Cívica (LC) N° 3.065.835, para que
comparezcan por ante este juzgado a hacer valer sus derechos. - San Cristóbal. 30 de diciembre de 2013. - Fdo.: Dra. Graciela V.
Gutscher (Jueza) - Dra. Claudia M. Giampietri (Secretaria Subrogante).

San Cristóbal, .5? de diciembre de 2013.

__________________________________________



VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil Comercial y Laboral - Segunda Nominación de la ciudad
de Vera (SF), en autos caratulados: “INSAURRALDE, EDGARDO ARIEL s/Ausencia por Presunción de Fallecimiento”- Expte. N° 107
año 2012, cita, llama y emplaza al Sr. Edgardo Ariel Insaurralde (L.E. N° 6.339.353) para que comparezca a estar a derecho en los
mencionados autos, bajo apercibimientos que es caso de no hacerlo se declarará el fallecimiento presumido por ley, por lo que se
publica Edictos una vez-por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y a Puertas del Juzgado. Vera, 5 de Agosto de 2013. -
Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria.

$ 33 206265 Feb. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 13 en lo Civil Comercial y Laboral de Vera, Segunda Nominación,
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del señor Guillermo José Cardozo, D.N.I. Nº 12.973.534 para que en el
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos nombrados: “CARDOZO, GUILLERMO JOSE s/Sucesorio”- Expte.
854/2013.-Fdo. Rodrigo (Juez) - Dra. Deiber (Secretaria) - Vera, 19 de Diciembre de 2013. - Beatríz Deiber de Fabbr, Secretaria.

$ 33 221244 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 Civil  y Comercial,  Primera Nominación, de
Reconquista, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Manuel Eduardo Amado y Doña María Teresa Kinen
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en el juicio sucesorio caratulado:
“AMADO MANUEL EDUARDO Y OTRA s/Sucesorio” Expte. N° 786/2013. - Reconquista, 27 de diciembre de 2013 - Patricia Vanrrell,
Secretaria.

$ 45 221305 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________


